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Discurso: 12° sesión 
Fecha: 15 de septiembre de 2014.

Prof. María Soledad Cisternas Reyes, Presidenta CRPD Comité.

Estimadas autoridades presentes de la OHCHR, representantes de agencias de N.U., representantes de Estados Partes, Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, Organizaciones de la sociedad civil, en especial organizaciones de personas con discapacidad, estimados miembros del CRPD Comité, estimados miembros de la Secretaría, intérpretes de idiomas, intérpretes en lengua de señas, asistentes personales, público presente y público que sigue la sesión  a través de Internet, medio por el que llegamos a distintas partes del mundo: Para comenzar, el Comité CRPD envía una cordial bienvenida al nuevo Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Sr. Zeid Ra'ad Al Hussein, deseándole el mayor de los éxitos en su gestión, de tan significativa  importancia en la esfera de los derechos humanos en el mundo. Al mismo tiempo, en conocimiento  que el Alto Comisionado ha agendado su participación para la apertura de la 13º sesión de nuestro Comité, hacemos llegar a él nuestro beneplácito por esta decisión, esperando desde ya tener una fluida interacción, de acuerdo a nuestros mandatos.
En cuanto a las labores del Comité, deseo precisar los aspectos señalados a continuación:

1.- Modelo sinérgico de trabajo: 
De acuerdo a la Convención sobre los derechos  de las personas con discapacidad de Naciones Unidas, son tareas principales del órgano de Tratado: La consideración de los informes de los Estados partes y el análisis de las denuncias de personas o grupo de personas, que aleguen ser víctimas de violaciones de los derechos consagrados en la Convención, en virtud del Protocolo Facultativo.
Sin embargo, el propósito del Tratado, el desarrollo de nuestra jurisprudencia, la elaboración de comentarios generales, la emisión de declaraciones y la progresiva presencia de nuestro Comité en diversos foros internacionales, regionales y nacionales, a través de la labor de los expertos, ha plasmado una clara concepción de lo que he denominado  “modelo sinérgico de trabajo” de este órgano de Tratado.

Debemos tener presente  que la efectiva ejecución de este  modelo sinérgico  implica la aplicación efectiva del  enfoque transversal del paradigma de  derechos humanos  de las personas con discapacidad en múltiples direcciones, identificando diversas interseccionalidades, tanto sustantivas como en el rango institucional.
El CRPD Comité ha entregado su visión argumental hacia otros Comités hermanos del sistema internacional de promoción y protección de los derechos humanos, organizaciones internacionales como ONU Mujeres y Organización Mundial de la Salud. 
En la profundización de este modelo sinérgico se plantean las sesiones que dedicaremos en este período a la interacción con instituciones nacionales de derechos humanos y el encuentro con mecanismos regionales de monitoreo.  

Sin duda el CRPD Comité  debe continuar la senda de interacción directa con la Conferencia de Estados partes, que en su séptima versión contó con 3 intervenciones en los paneles oficiales. Además organizamos dos eventos paralelos: uno sobre difusión de los comentarios generales sobre Igual reconocimiento como persona ante la ley  y accesibilidad  y el otro sobre Interseccionalidad entre CEDAW  y CRPD en relación a mujeres y niñas con discapacidad.  

A esto se suma la intervención de nuestros expertos en 10 eventos paralelos  sobre diversas materias.


También podemos destacar nuestra presencia en:
- Tercera Conferencia de Examen de los Estados Partes de la Convención de Prohibición de Minas Antipersonales (Third Review Conference of the States Parties to the Anti-Personnel Mine Ban Convention), 23 y 25 de junio 2014, Maputo, Monzabique.
- Reunión técnica interinstitucional con integrantes del Grupo de trabajo del Comité CRPD sobre el artículo 6 de la Convención sobre “La salud sexual y reproductiva, la violencia, la igualdad de género y los derechos humanos de mujeres y niñas con discapacidad”. 30 junio – 1 julio 2014, Ginebra, Suiza. 
· Foro para promover la ratificación de la Convención en el Líbano y su impacto en el Medio Oriente. Beirut, El Líbano

- III Encuentro Internacional de Rectores Universia, 28 – 29 julio 2014, Río de Janeiro, Brasil.
- Reunión con el enviado especial sobre discapacidad, Relator especial sobre discapacidad y coordinador del  grupo interinstitucional de apoyo de la Convención, en el marco de la 7COSP,  (julio NY). Este diálogo continuará con el Pleno del Comité en la presente sesión.
2.- Fortalecimiento de órganos de Tratados. 
El CRPD Comité ha tenido desde su inicio, un decidido compromiso con el proceso de fortalecimiento de TB  de acuerdo a la Resolución 68/268. De este modo, hemos participado activamente en las instancias previas y en las reuniones de Presidentes.
El documento final de la 26° reunión de Presidentes, entrega pautas en relación a los informes simplificados, la estructura del diálogo constructivo y las observaciones finales. Dialogaremos  sobre dichos  contenidos en esta sesión, aunque podemos adelantar que el CRPD Comité ha estado en la vanguardia de la armonización de los métodos de trabajo, siendo un órgano ágil y dinámico en su quehacer. 
No obstante, debemos tener una clara direccionalidad hacia el mejoramiento de nuestra productividad, para alcanzar el estándar mínimo de 2.5 informes por semana de sesión y  la asignación de un máximo de 1.3 horas por comunicación que deba analizarse y resolverse, de acuerdo al Protocolo Facultativo.  Esto requiere intensificar nuestros esfuerzos personales como expertos, para continuar el camino ascendente del Comité hacia estas metas, con el decidido compromiso de nuestra Secretaría. Además necesitamos el consecuente respaldo de los servicios de conferencias que son indispensables para nuestro trabajo.  Este camino no está exento de las dificultades propias de un proceso de ajuste y transición.  Como  Presidenta del Comité CRPD he  estado firmemente en la línea de enfrentar los desafíos del cambio, para que nuestro órgano de Tratado continúe su prolífica ruta, que muchos han reconocido pública y privadamente.
Junto con el énfasis en la productividad, he sostenido invariablemente en la reunión de Presidentes y en otras instancias, que un verdadero fortalecimiento de los órganos de Tratados debe ir aparejado de la coherencia sustantiva de sus jurisprudencias y pronunciamientos. El CRPD Comité ha sido muy cuidadoso al estudiar la jurisprudencia de otros órganos de Tratados, haciendo incluso referencias cruzadas  a recomendaciones de otros Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas en nuestras Observaciones Finales.  Con el desarrollo de nuestro pensamiento a la luz de la CRPD, estamos ciertos que el desafío permanente es abrir cada día más las vías para la mirada temática desde el modelo de derechos humanos para las personas con discapacidad.
Considero que nuestro Comité ha sido muy franco y directo al tender puentes que faciliten este propósito, de una forma recíproca, pero estoy consciente que esta no es una tarea sencilla. En concordancia, tenemos una actitud proactiva, como ha sido la propuesta de una mesa de expertos que aborde las implicancias teóricas y prácticas del artículo 14 de la Convención sobre libertad y seguridad de la persona, conscientes que será un aporte a la evolución del pensamiento en el campo de los derechos humanos y su implementación armonizada por todas las partes interesadas, sin exclusión. Agradecemos la disposición del punto focal sobre discapacidad de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en orden a coordinar la realización de esta propuesta. 
3.- Cooperación Técnica: Construcción de capacidades (art. 37). 
Otra área de trabajo que ha desarrollado el CRPD Comité, es la contribución a la “construcción de capacidades”  tanto para la presentación de informes por  los Estados Partes, como para la implementación de la Convención, para los Estados que lo han solicitado.

Ejemplos de esta actividad son: Adaptación legislativa en Azerbaiyán y adecuaciones en materia penal para España. Se encuentran en curso asistencias técnicas para Perú y Ucrania. 
4.- Compromisos. 

Sin duda el trabajo en equipo que ha desarrollado el Comité, con total independencia e imparcialidad, sigue siendo la clave. Nuestro Comité ha sido un espacio pluralista en el diálogo de las ideas y como presidenta estoy absolutamente convencida que el respeto en esta interacción y la fraternidad son esenciales para el buen trabajo de toda organización o grupo humano.  
La labor que hemos desarrollado de esta manera, debe ser un legado imperecedero. 

Reiteramos nuestro compromiso en el cumplimiento de los mandatos de la Convención, y en esta línea el camino a la ratificación universal del tratado. Con gran satisfacción podemos informar que la CDPD ha alcanzado 150 ratificaciones, por lo que realizaremos un acto simbólico al final de nuestra sesión, el día 3 de octubre, a las 15 Hrs., donde serán invitados principales los Estados Partes que ratificaron la Convención durante el año 2014.
Muchas gracias.

Prof. María Soledad Cisternas Reyes

Presidenta

CRPD Comité

